
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

INSTAURADO POR ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

CONTRA EDUARDO ENRIQUE FORERO AFANADOR 

RADICACION No. 2022-00221-00.- 

 

Se tiene agregado y se pone en conocimiento de las partes por el 

término de tres días (03) las respuestas dadas por las siguientes 

entidades financieras al decreto de medidas cautelares decretadas en 

auto fechado el pasado 30 de septiembre de 2022: 

 

- Banco de Occidente 

- Banco Caja Social 

- Banco de Bogotá 

- Colpatria 

- Banco Pichincha 

- Bancoomeva. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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Juez
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